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INFORME SECRETARIAL. 
 
SEÑORA JUEZ: 
 
A su despacho la presente PRUEBA ANTICIPADA - EXHIBICIÓN DE 
DOCUMENTOS bajo radicado bajo el No. 080013103016-2023-00310-00. 
Informándole que se encuentra pendiente para su admisión. 

 
Sírvase proveer, 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 07 de marzo de 2.024. 

 

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 
LA SECRETARIA. 

 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). - 

 
Visto el informe de secretaría que antecede dentro de la petición de PRUEBA 
ANTICIPADA de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS bajo radicado 080013103016-
2023-00310-00 promovida por la sociedad EG LOGISTICS S.A.S., quien actúa por 
conducto de apoderado judicial Carlos Sánchez Cortés, con citación y 
comparecencia de la sociedad TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. Se puede 
observar que el objeto de dicha solicitud es la EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
de los siguientes: 
 

“(…) 1. Establecer las circunstancias de tiempo,  modo  y  lugar  en  las  que  la 
sociedad TRADING  GROUP  INTERNATIONAL  S.A.S.se  relacionó  con  la sociedad 
NORPACK S.A.S. 
 
2.Establecer quienes fueron los encargados de asistir a las reuniones por medio de 
las cuales surgió la relación comercial y contractual en la sociedad NORPACK S.A.S. 
y TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. 
 
3.Establecer qué tipo de relación contractual existe entre NORPACK S.A.S. y 
TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. 
 
4.Establecer la fecha en qué inició la relación contractual existe entre NORPACK 
S.A.S. y TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. 
 
5.Determinar las obligaciones reales que surgen a raíz de la relación contractual 
entre TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. y NORPACK S.A.S. 
 
6.Determinar que no existe negocio subyacente para la emisión de facturas de 
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TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. a cargo de NORPACK S.A.S. 
 
7.Establecer en qué términos y a través de qué medio el representante legal de 
sociedad NORPACK S.A.S. manifestó a la sociedad que podía suscribir contratos y 
obligar a la sociedad por encima de su limitación estatutaria. 
 
8.Establecer que el representante legal de NORPACKS.A.S. ha beneficiado con su 
actuar a la sociedad TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. 
 
9.Establecer si entre la sociedad TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. y 
NORPACK S.A.S. existe algún acuerdo en el que se  haya establecido  la  forma  en  
que  se  realiza  el  pago  de  la  facturación  por prestación de servicios de ésta 
última. 
 
10.Acreditar que el representante legal de NORPACK S.A.S. ha entregado 
información privada y confidencial de la sociedad a TRADING GROUP 
INTERNATIONAL S.A.S 
 
11.Establecer que el representante legal de NORPACK S.A.S. ha entregado a la 
sociedad TRADING GROUP INTERNATIONAL S.A.S. información de clientes con el 
propósito que esta ultima los contacte.” 

 
En razón de lo anterior, por proveído del 13 de febrero de 2024, se inadmitió la 
presente solicitud debido a que: 
 
“se avizora que dentro de lo solicitado en el acápite “IV. documentos a exhibir”, los 
documentos relacionados del 1 al 4 se solicitaron sin especificar cuáles correos y cómo 
estos podrían tener relación con los hechos a demostrar”. 
 
El solicitante presentó escrito de subsanación a través de mensaje de datos fechado 22 de 
febrero de 2024, revisado dicho memorial se advierte que si bien es cierto se trató de 
subsanar las falencias, esto no se hizo en debida forma, ya que solamente hizo mención 
de como los mensajes de datos solicitados “podrían tener relación con los hechos a 
demostrar”, además no hizo mención de “los documentos relacionados del 1 al 4 se 
solicitaron sin especificar cuáles correos” lo que sumerge su solicitud a la universalidad 
de las fechas que señala sin delimitar CUALES son los correos comprendidos en esos 
periodos, los que podrían llegar a tener relación con los hechos, dejando abierta la 
posibilidad de que sean exhibidos mensajes que no guardan relación con el objeto de la 
presente y puedan verse trasgredidos derechos las partes involucradas. 
 
Aunado a lo anterior, se deja constancia que la forma en cómo se solicitaron los 
documentos no varió. 
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De manera que no hay evidencia que se hayan subsanado en su totalidad las 
circunstancias denunciadas en el auto inadmisorio, por lo que se impone el rechazo de la 
presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
conforme al artículo 90 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud de PRUEBA ANTICIPADA EXHIBICIÓN 
DE DOCUMENTOS solicitado por la persona jurídica de derecho privado EG 
LOGISTICS S.A.S., quien actúa mediante apoderado judicial, por no haberse 
subsanado en debida forma esta de acuerdo a los motivos anotados. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

LA JUEZ. 
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(MB.LERB). 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 
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